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Los retos de México  
en materia de derecho  
a la alimentación
INGRITH GABRIELA CARREÓN MORALES*

El reconocimiento de un derecho tan importante y vital como es el derecho a la alimentación 

en el marco jurídico fundamental del país representa no sólo el establecimiento de una  

obligación estatal sino también uno de los primeros pasos en la ardua tarea para garantizarlo  

y adoptar medidas con miras a su progresividad, sobre todo ante el panorama desafiante  

de inseguridad alimentaria y de salud pública que enfrenta México en la actualidad.

Si bien en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum) se estable-
cían medidas dirigidas a los grupos vulnerables que obligaban a garantizar el derecho a 
la alimentación de los pueblos y comunidades indígenas, así como de la niñez,1 es has- 
ta la reforma de octubre del año pasado de los artículos 4º y 27 constitucionales que no sólo 
se reconoce el derecho de toda persona a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, 
sino que también se establece la obligación del Estado de garantizarla desde la perspectiva 
de seguridad alimentaria,2 adoptando una política de “desarrollo rural integral y sustenta- 
ble que garantice el abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos que la ley establez-
ca”, de acuerdo con el artículo 27, fracción xx, párrafo segundo, constitucional.

Con esta reforma constitucional se obliga a ver el derecho a la alimentación como 
interdependiente y esencial para que una persona alcance calidad de vida no sólo des-
de el ámbito de la salud y de desarrollo social –enfoque desde el cual fue visto durante 
mucho tiempo por las autoridades mexicanas a través de las secretarías de Salud y de 
Desarrollo Social– sino además desde la perspectiva de desarrollo económico, al in-
dicarse el establecimiento de medidas en el sector productivo nacional que garanti- 
cen el abasto de alimentos. 

* Investigadora del Observatorio de Política Social y Derechos Humanos, y colaboradora de Iniciativa Ciudadana y Desarrollo Social (In-
cide Social, A. C.).

1 El artículo 2º constitucional establece que para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, la 
federación, los estados y los municipios tienen la obligación de apoyar la nutrición de las personas indígenas mediante programas de 
alimentación, en especial para la población infantil. Asimismo, el artículo 4º establece que los niños y las niñas tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral.

2 La seguridad alimentaria es definida por la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (fao, por 
sus siglas en inglés) como aquella situación en la “que todas las personas tienen en todo momento acceso físico y económico a 
suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades alimenticias y sus preferencias en cuanto a los alimentos, 
a fin de llevar una vida activa y sana”, de tal forma que un hogar se encuentra en esta condición cuando no está en riesgo de perder el 
acceso a la alimentación en términos de calidad, cantidad o de que sea aceptada culturalmente.
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Como bien lo establece el artículo 11 
del Pacto Internacional de Derechos Eco- 
nómicos, Sociales y Culturales, del cual 
México es parte, el derecho a una alimen-
tación adecuada se ejerce cuando se tiene 
acceso físico y económico, en todo momen-
to, a la alimentación adecuada o a medios 
para obtenerla. Para ello, los Estados tienen 
la obligación básica de adoptar las medidas 
necesarias para mitigar y aliviar el hambre, 
incluso en caso de desastre natural o de otra 
índole; así como de

mejorar los métodos de producción, conser-
vación y distribución de alimentos mediante 
la plena utilización de los conocimientos 
técnicos y científicos, la divulgación de prin-
cipios sobre nutrición y el perfeccionamien-
to o la reforma de los regímenes agrarios 
de modo que se logren la explotación y la 
utilización más eficaces de las riquezas na-
turales.

***

México presenta serios problemas en el 
cumplimiento del derecho a la alimenta-
ción en materia de accesibilidad y disponi-
bilidad. Además, su capacidad productiva se 
ve cada vez más amenazada por su vulnera-
bilidad ante los fenómenos climatológicos, 
así como a la implementación de un sistema 
económico que ha puesto en el desamparo 
a los productores agrícolas, quienes desde la 
década de los noventa se han visto afectados 
por la inversión extranjera, la desregulari-
zación, la liberalización económica, y la 
disminución de créditos y del gasto guber-
namental,3 y compiten en desventaja.

En ese sentido, el país enfrenta un pro-
blema de desabasto de alimentos y la de-

pendencia alimentaria aumenta cada vez 
más. Las exportaciones alimentarias subie-
ron de 3.3 mil a 15.8 mil millones de dó-
lares, mientras las importaciones pasaron 
de 5.3 mil a 18.8 mil millones de dólares 
entre 1993 y 2010. Por su parte, las auto-
ridades mexicanas han anunciado que la 
importación de alimentos seguirá ante la se- 
quía que se presenta en el país –la peor  
en 70 años–, que en 2011 ocasionó que 
se perdieran 3.2 millones de toneladas de 
maíz, 600 mil de frijol y 60 mil cabezas 
de ganado. El problema se agrava cuando 
60% del territorio mexicano está afectado 
por la degradación del suelo, y 70% de los 
1.15 millones de explotaciones ganaderas 
están afectadas por el pastoreo excesivo 
(González Gutiérrez, 2011).

Además, los agricultores tienen que ha- 
cer frente a la introducción de cultivos 
transgénicos que podrían ocasionar la desa- 
parición gradual de las variedades locales y 

3 Cifras sobre el gasto público agropecuario indican que el cambio de estrategia económica de los años noventa dio como resultado 
fluctuaciones entre 24 y 21.5%; en el pasado decenio se había mantenido por debajo de 20% (ocde, 2010), mientras que en 1982 el 
gasto público agropecuario equivalía a 30.8% del Producto Interno Bruto.

México enfrenta un problema 
de desabasto de alimentos 
y la dependencia alimentaria 
aumenta cada vez más debido 
a la vulnerabilidad de su 
capacidad productiva ante los 
fenómenos climatológicos 
y a la implementación de un 
sistema económico que deja en 
el desamparo a los productores 
agrícolas. 
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elevando su dependencia de las patentes de 
semillas de las empresas multinacionales, 
agudizando su endeudamiento.

Por otro lado, cada vez es más difícil ad-
quirir una canasta básica ante el incremen-
to en los precios de los alimentos. En 2008, 
el aumento del salario fue de sólo 3.5%, 
mientras que el encarecimiento de algunos 
alimentos básicos como maíz, arroz y frijol 
fue desmedido (Villarreal, 2008). Ante esto, 
el gobierno mexicano incumple al no esta-
blecer un ingreso salarial que permita “a los 
trabajadores vivir y asegurar la vida de sus 
familias”.

En el país se siguen presentando nive-
les considerables de privación del derecho 
a la alimentación en gran parte de su pobla-
ción. El Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social calcula 
que 18.2% de la población –19.5 millones 
de personas– vivían en pobreza alimentaria4 
en 2008; y según los últimos cálculos oficia-
les, 28 millones de personas –24.9%– tenían 
acceso insuficiente a los alimentos en 2010.

Asimismo, México enfrenta problemas 
de salud pública debido a los altos niveles de 
obesidad. Los datos indican que aproxima-
damente 35 millones de mexicanos adultos 
(siete de cada 10) padecen de sobrepeso u 
obesidad. En 2006 entre la población in-
fantil uno de cada cuatro niños presentaba 
problemas de sobrepeso u obesidad, mien-
tras que para la población adolescente este 
problema se presentó en uno de cada tres. 
La Secretaría de Salud calcula que este fe-
nómeno costó 42 246 millones de pesos en 
atención de la salud en 2008; es decir, 0.3% 
del Producto Interno Bruto (pib). 

Si bien los problemas de obesidad en 
México se deben a dificultades en mate-
ria de educación nutrimental y a hábitos 

alimentarios y de vida, también intervie-
nen diversos actores incluidos la familia, 
los medios de comunicación y las empresas 
agroalimentarias. Aun cuando las autorida- 
des mexicanas han emprendido acciones para 
abatir este problema con el establecimiento 
de un acuerdo nacional sobre la salud nu- 
tricional entre autoridades públicas, medios 
de comunicación y el sector agroalimentario, 
esto no ha sido suficiente debido a que no se 
adoptan medidas estructurales como el au-
mento de los impuestos a refrescos y alimen-
tos ricos en grasas trans o en azúcares para 
influir en el comportamiento de los consumi-
dores, como lo recomienda el relator especial 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho a la 
Alimentación. 

***

Como puede verse, los retos en cuanto al 
derecho a la alimentación en México son 
grandes y la urgencia de que se adopte una 

4 La pobreza alimentaria se define como la incapacidad para obtener una canasta básica alimentaria, aun si se hiciera uso de todo el 
ingreso disponible del hogar para comprarla.
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ley reglamentaria que establezca medidas 
y políticas a este respecto desde una visión 
interdisciplinaria que involucre a las auto-
ridades en materia agrícola, de salud y de 
desarrollo social se hace evidente; así como 
la creación de una instancia gubernamental 
que se especialice en el tema y que coordine 
las políticas que deberá emprender cada ins-
tancia gubernamental. El establecimiento 
de una disposición legislativa que instruya 
obligaciones a los actores involucrados, in-
cluyendo a los medios de comunicación y a 
las empresas agroalimentarias, resulta esen-
cial para avanzar en la progresividad de este 
derecho.

La implementación de medidas que 
fortalezcan la capacidad productiva del país 
para abastecer de alimentos a la población 
constituye una estrategia esencial ante el 
aumento en los precios internacionales de 
alimentos. Las acciones de largo plazo que 
tienen que emprenderse para garantizar la 
disponibilidad de alimentos deberán orien-
tarse al aseguramiento presupuestal que res-
palde el apoyo equitativo del sector agrícola, 

con el fin de capacitar y acercar el desarrollo 
científico y tecnológico a los agricultores, y 
mejorar los métodos de producción, conser-
vación y distribución de alimentos de mane-
ra que no agoten los recursos naturales; todo 
ello con el propósito de reforzar su abasto 
con base en la producción nacional  y prote-
ger la sostenibilidad para que sean accesibles 
a las generaciones futuras.

Asimismo, resulta esencial que a través 
de esta legislación se obligue a dependen- 
cias del Poder Ejecutivo a establecer me-
didas que garanticen la disponibilidad y  
accesibilidad de los alimentos sin discri-
minación por condición social y económi-
ca, aun cuando se apliquen las reglas del 
mercado, de tal manera que prevalezcan la 
seguridad y soberanía alimentarias del país 
por encima de los intereses privados. En 
materia de accesibilidad, resulta fundamental 
garantizar que el Estado mexicano implemen-
te disposiciones para evitar la especulación y 
los precios excesivos de alimentos; así como 
asegurar que los trabajadores cuenten con un 
salario digno que permita establecer un equi-
librio entre el ingreso familiar y el precio de 
éstos.

El perfeccionamiento en la adopción de 
medidas relacionadas con la educación ali-
mentaria y nutrimental es otro rubro donde 
el Estado mexicano tiene que llamar la aten-
ción con el fin de otorgar las herramientas 
necesarias para que la población pueda op-
tar por una alimentación saludable sin los 
engaños de la publicidad que proporciona 
información falsa o manipulada; además 
de recuperar y orientar el conocimiento tradi-
cional sobre las propiedades de los alimentos 
naturales y una dieta nutritiva a través de 
campañas masivas dirigidas a todas las co-
munidades pero siempre respetando sus tra-
diciones y cultura.

Es necesario que se determinen meca-
nismos de exigibilidad y justiciabilidad para 

Fotografía: Natalia Roa López.
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El Observatorio de Política Social y Derechos Humanos de Incide Social realiza actividades 
de monitoreo y control ciudadano de la política social en los temas de salud, alimentación, 
educación, trabajo, vivienda, programas de combate a la pobreza, políticas sociales para la 
equidad y familias en el marco de los derechos económicos, sociales y culturales (desc), 
a través del seguimiento de la política pública y los cambios legislativos y judiciales en la 
materia y con base en un sistema de indicadores (sidesc). Su objetivo general consiste en 
construir un mecanismo desde la sociedad civil que recabe, sistematice, analice y difunda 
información e indicadores de política social y cambios legislativos y judiciales en esta materia 
para conocer la situación en que se halla la realización de los derechos humanos, en especial 
de los desc, en los ámbitos nacional y estatal. Para más información, véase <http://www.
observatoriopoliticasocial.org/>. 

que la población pueda exigir a las empresas 
agroalimentarias que ofrezcan productos de 
calidad y presenten etiquetados sencillos y 
sin publicidad engañosa, con el fin de que, 
en caso de incumplimiento, se apliquen 
multas que sean proporcionales a las ganan-
cias de dichas empresas.

De esta manera, a través de la emisión 
de una ley reglamentaria, se sentarán las ba-
ses en materia de cumplimiento del derecho 
a la alimentación, así como la institucionali-
dad y el monto presupuestal que se necesita 
para atender la accesibilidad, disponibilidad 
y asequibilidad de este derecho. Las políti-
cas y programas gubernamentales deberán 
implementar medidas acordes a la realidad 
mexicana, atendiendo los temas prioritarios 
de los graves problemas de seguridad y sobe-
ranía alimentaria y de salud pública desde 
el sistema productivo y económico, e invo-
lucrando a todos los actores que intervienen 
como la familia, las autoridades guberna-
mentales, los medios de comunicación y las 
empresas agroalimentarias. La gran obliga-
ción del Estado mexicano consiste en velar 
por el bienestar de su población y fortalecer 
su capacidad productiva por encima de las 
reglas internacionales de mercado.
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 Es urgente adoptar una ley reglamentaria que garantice 
la disponibilidad y accesibilidad de los alimentos  
sin discriminación por condición social y económica, 
aun con las reglas del mercado, de tal manera que 
prevalezcan la seguridad y soberanía alimentarias  
del país por encima de los intereses privados.
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